
3290 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Anexo al Número 97, viernes 9 de agosto de 2024 

 

 

 

CUARTO. Publicar el contenido íntegro de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Las Palmas, en el Tablón de Anuncios (https://galdar.sedelectronica.es/info.0) y en 
el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Gáldar 
(https://transparencia.galdar.es/t/procesos-seleccion)  

En aplicación del apartado quinto de la cláusula cuarta de las bases que rigen el presente 
procedimiento, las restantes publicaciones se realizarán en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento de Gáldar ubicado en la Sede Electrónica (https://galdar.sedelectronica.es/info.0) 
careciendo de validez cualquier otra realizada en lugar distinto. 

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
alternativamente Recurso Potestativo de Reposición ante el Señor Alcalde del Ayuntamiento de 
Gáldar, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
decreto en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas de conformidad con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria que por 
reparto corresponda en el plazo de DOS MESES, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación edictal, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el Recurso Potestativo de 
Reposición no podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo hasta que aquél sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio 
de cualquier otro recurso que pudieran estimar más conveniente a su derecho los posibles 
interesados. 

En la Real Ciudad de Gáldar, a treinta y uno de julio de dos mil veinticuatro. 

EL ALCALDE, Teodoro Claret Sosa Monzón. 

151.251 

 

ANUNCIO 
203 

Número Expediente: 2511/2024 

RESOLUCIÓN DE LA APROBACIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y 
EXCLUIDOS EN EL PROCESO SELECTIVO DE 1 PLAZA EN LA CATEGORÍA DE 
PERIODISTA PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, 
SUBESCALA TÉCNICA, CLASE TÉCNICOS SUPERIORES, GRUPO A, SUBGRUPO A1, 
INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE GÁLDAR, SEGÚN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE 
DICIEMBRE DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN 
EL EMPLEO PÚBLICO.  

Con fecha de 24 de julio de 2024 se dictó resolución 2589 por el Señor Alcalde de la Ciudad de 
Gáldar relativa a la aprobación de la lista definitiva de admitidos y excluidos en el proceso 
selectivo de 1 PLAZA EN LA CATEGORÍA DE PERIODISTA PERTENECIENTE A LA ESCALA 
DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, CLASE TÉCNICOS SUPERIORES, 
GRUPO A, SUBGRUPO A1 incluidas en la oferta de empleo extraordinaria del Excmo. 
Ayuntamiento de Gáldar, y dada la previsión del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas se pone en 
conocimiento de los interesados y de la generalidad el contenido de la misma que reza como 
sigue: 
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Expirado el plazo de presentación de alegaciones y subsanaciones frente a la resolución por la 
que se declaraba la relación de candidatos admitidos y excluidos de manera provisional en el 
proceso selectivo de 1 PLAZA EN LA CATEGORÍA DE PERIODISTA PERTENECIENTE A LA 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, CLASE TÉCNICOS 
SUPERIORES, GRUPO A, SUBGRUPO A1, de las incluidas en la Oferta Pública Extraordinaria 
prevista en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, mediante procedimiento de estabilización de 
empleo temporal por concurso, turno libre, como personal laboral fijo por estabilización 
(Disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre).  

De conformidad con los apartados segundo y tercero de la cláusula cuarta de las bases 
reguladoras específicas aprobadas por Resolución de Alcaldía número 0389 de fecha 
13/02/2024 y publicadas en el anexo del Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas Número 
42 de 05 de abril de 2024.  

Por cuanto antecede y en el ejercicio de las competencias que tengo atribuidas;  

RESUELVO: 

PRIMERO. RESOLVER las solicitudes de subsanación y / o alegaciones presentadas durante 
el plazo establecido para ello con el siguiente resultado: 

NÚMERO: 1 

APELLIDOS: AGUIAR MONTELONGO. NOMBRE: MARÍA SOLEDAD. DNI EDICTAL: 
***8904**. RAZÓN QUE MOTIVÓ SU EXCLUSIÓN: Deberá acreditar que tiene la mención en 
periodismo del grado de comunicación en la universidad donde cursó sus estudios. 
RESULTADO: Según la información que aparece en la página web de la Universidad donde 
cursó los estudios la recurrente, el Grado de Comunicación tiene cuatro menciones: “Además, el 
grado de Comunicación en línea de la (…) también te permite especializarte en el área que más 
te interesa. Puedes escoger entre las siguientes cuatro menciones: 

Mención de Comunicación audiovisual 

Mención de Comunicación corporativa y relaciones públicas 

Mención de Periodismo 

Mención de Publicidad” 

La titulación aportada por la interesada no hace referencia a la mención de periodismo, ni en la 
documentación del primer asiento registral como tampoco el intento de subsanación. Las 
carreras universitarias que tienen menciones deberán figurar en el título universitario emitido o 
en su defecto en el certificado académico personal, y el que aporta la interesada sigue sin 
reflejar este punto. 

Como indica el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, en el apartado 3 del artículo 9, “El diseño 
de los títulos de Grado podrá incorporar menciones alusivas a itinerarios o intensificaciones 
curriculares”. 

Además, el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios 
oficiales, en el apartado 2 del Artículo 5, referido a los Títulos de Grado, indica que: “La 
denominación de estos títulos será: Graduado o Graduada en T, con Mención, en su caso, en M, 
por la Universidad U, siendo T la denominación específica del Grado, M la correspondiente a la 
Mención, y U la denominación de la Universidad que lo expide”. En consecuencia, y visto que la 
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documentación aportada por la interesada no cumple con los requisitos de la normativa en 
materia de expedición de títulos, procede excluirla de manera definitiva. 

SEGUNDO. Considerando las subsanaciones y/ o alegaciones interpuestas, procede 
APROBAR la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as del proceso selectivo de 1 
PLAZA EN LA CATEGORÍA DE PERIODISTA PERTENECIENTE A LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, CLASE TÉCNICOS SUPERIORES, 
GRUPO A, SUBGRUPO A1, de las incluidas en la Oferta Pública Extraordinaria prevista en la 
Ley 20/2021 de 28 de diciembre, mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal 
por concurso, turno libre, como personal laboral fijo por estabilización (Disposiciones adicionales 
sexta y octava de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre), que es la siguiente:  

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS: 

NÚMERO APELLIDOS NOMBRE 

1 CAMINO PEREZ ARMANDO 

2 HERRERA ALONSO LAURA 

3 RIVERO GIL PINO ARACELI 

4 RODRIGUEZ MELIAN AHINOA DEL CARMEN 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS: 

NÚMERO: 1 

APELLIDOS: AGUIAR MONTELONGO. NOMBRE: MARÍA SOLEDAD. DNI EDICTAL: 
***8904**. CAUSA DE EXCLUSIÓN: No acredita que tiene la mención en periodismo del grado 
de comunicación en la universidad donde cursó sus estudios.  

TERCERO. Nombrar a los miembros del Tribunal Calificador de conformidad con lo establecido 
en la cláusula quinta de las bases que rigen el presente procedimiento y que serán: 

PRESIDENTA: Doña Candelaria Guerra Pulido  

SUPLENTE: Doña Ana María Jiménez Miranda 

VOCAL: Doña Sara Rodríguez Guerra  

SUPLENTE: Doña Dácil Curbelo Suárez  

VOCAL: Doña Asunción García Viera  

SUPLENTE: Don Antonio Modesto Castillo Rabaneda  

VOCAL: Doña María Ángeles Suárez González 

SUPLENTE: Don Raúl Martel Vega 

SECRETARIO: Don Antonio Pérez Suárez  

SUPLENTE: Doña Gemma Sonia Mendoza León 
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CUARTO. Dar traslado a todos los miembros que componen el Tribunal Calificador, por si 
concurriera alguna de las causas de abstención o recusación recogidas en los arts. 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones de 
aplicación. Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar en cualquier momento a los/as 
designados/as, cuando concurran las causas previstas anteriormente. 

QUINTO. Publicar el contenido íntegro de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Las Palmas, en el Tablón de Anuncios (https://galdar.sedelectronica.es/info.0) y en 
el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Gáldar 
(https://transparencia.galdar.es/t/procesos-seleccion)  

En aplicación del apartado quinto de la cláusula cuarta de las bases que rigen el presente 
procedimiento, las restantes publicaciones se realizarán en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento de Gáldar ubicado en la Sede Electrónica (https://galdar.sedelectronica.es/info.0) 
careciendo de validez cualquier otra realizada en lugar distinto. 

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
alternativamente Recurso Potestativo de Reposición ante el Señor Alcalde del Ayuntamiento de 
Gáldar, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
decreto en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas de conformidad con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria que por 
reparto corresponda en el plazo de DOS MESES, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación edictal, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el Recurso Potestativo de 
Reposición no podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo hasta que aquél sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio 
de cualquier otro recurso que pudieran estimar más conveniente a su derecho los posibles 
interesados. 

En la Real Ciudad de Gáldar, a treinta y uno de julio de dos mil veinticuatro. 

EL ALCALDE, Teodoro Claret Sosa Monzón. 

151.256 

 

ANUNCIO 
204 

Número Expediente: 2513/2024 

RESOLUCIÓN DE LA APROBACIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y 
EXCLUIDOS EN EL PROCESO SELECTIVO DE 2 PLAZAS EN LA CATEGORÍA DE 
SUBALTERNO/A PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 
SUBESCALA SUBALTERNA, ANTIGUO GRUPO E, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO 
EXTRAORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GÁLDAR, SEGÚN LA DISPOSICIÓN 
ADICIONAL SEXTA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE DE MEDIDAS URGENTES 
PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO.  

Con fecha de 24 de julio de 2024 se dictó resolución 2588 por el Señor Alcalde de la Ciudad de 
Gáldar relativa a la aprobación de la lista definitiva de admitidos y excluidos en el proceso 
selectivo de 2 PLAZAS EN LA CATEGORÍA DE SUBALTERNO/A PERTENECIENTE A LA 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA SUBALTERNA, ANTIGUO GRUPO E 


